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Señores
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
REFERENCIA: ENVIO PODER DE SUSTITUCIÓN PARA AUDIENCIA.
Cordial Saludo,
A través del presente correo, adjuntamos el poder para la diligencia que se practicará dentro del proceso de la
referencia y la copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del abogado que asistirá. 
 
Así mismo, manifestamos respetuosamente al despacho que la información con el link para el desarrollo de la
diligencia puede ser enviada al correo:  wilmer0617@gmail.com, el abogado que asistirá a la diligencia es el Dr.
Wilmer Humberto Navas Paez, su número de contacto es 322 3668970. También podrán comunicarse al teléfono
4870055 o 7460863.
 
La demandante se puede contactar por medio del teléfono: 3123694835 y se puede conectar por medio del
correo electrónico: miriam4835avi@gmail.com
 
Agradecemos mucho su gestión.
Cordialmente,
 
TIRADO ESCOBAR & ABOGADOS SAS
 

Miguel Angel Castro
Abogado de Procesos
PBX. 487 0055 O 7460863
Cel. 310 474 1647
Cll 13#4-25 Piso 12
Ed. Carvajal
Cll 12B#8-23 Of 714
Ed. Central
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SEÑORES 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.    S.   D. 

 

 

REF: ORDINARIO- PRIMERA INSTANCIA  

                     DTE: MIRIAM AVILA RODRIGUEZ 

                    DDO: PROTECCION 

                    RAD: 2023-221 

 

ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 16.929.297 de Cali, titular de la Tarjeta Profesional No. 148.850  del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderado judicial del 

demandante, comedidamente manifiesto a usted, que sustituyo el poder a mí conferido a 

favor del Abogado WILMER HUMBERTO NAVAS PAEZ  igualmente mayor de edad y vecino 

de la Ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.489.469 y titular 

de la Tarjeta Profesional No. 247.893 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma 

la representación de la parte demandante. 

 

La sustitución se efectúa de manera exclusiva para la representación judicial en la presente 

audiencia pública, quedando autorizado para ejercer todos los actos procesales necesarios 

para la defensa de los intereses de mi poderdante y se manifiesta expresamente que el 

presente poder no sustituye las facultades de disposición del derecho en litigio, tales como 

desistir, recibir, allanarse o conciliar, tampoco se otorga la facultad de sustituir en terceras 

personas. 

 

Ruego le reconozca personería actuar y en caso de suspensión de la presente audiencia le sea 

tenida en cuenta la presente personería para la continuación de la misma, sin necesidad de 

nuevo memorial poder. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 

C.C. No. 16.929.297 de Cali  

T.P. No. 148.850 del C.S. de la J. 

 

 

 

ACEPTO, 

 

 

 

WILMER HUMBERTO NAVAS PAEZ 

C.C. No. 80.489.469 

T.P. No. 247.893 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

  

 
 

 


